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INSTRUCTIVO

INE-DAS-URHyCN° 57/2025

De: Nivia Teresa Aramayo Loayza
Directora de Administración y Servicios

A: A todo el Personal de Planta Oficina Central y Oficinas Departamentales del INE

Ref.: Distribución de Saldos de Crédito Fiscal y Salarios Mínimos Nacionales
Personal que ejerce Docencia como otra fuente laboral.

Fecha: La Paz, 11 de julio de 2025.

De mi consideración:

En atención a los cambios que actualmente se están presentando en la generación y declaración
de la Planilla Tributaria en el SIAT en línea del Servicio de Impuestos Nacionales SIN, se
instruye a todo Personal de Planta que cuente con más de una fuente laboral (docencia en
universidades), previa a la declaración de "Formulario 110 Dependiente", comunicarse y
coordinar hasta el 15 de cada mes con la Unidad de Recursos Humanos y Capacitación -
URHyC al interno 22144, para realizar la Correcta Distribución de su Saldo de Crédito Fiscal
y los Sueldos Mínimos Nacionales, esto con la finalidad de NO perjudicar y retrasar la
declaración de la Planilla Tributaria del Instituto Nacional de Estadística - INE que se realiza
mensualmente.

El incumplimiento al presente instructivo será pasible a las sanciones establecidas en el
Reglamento Interno de Personal del INE según corresponda.

Atentamente,

C. DAS/URHyC.
NTAL/DRUF/fsc

Nma-T, Aramttyp Loayza
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
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